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MARCO LEGAL

La Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de  Jalisco,  señala  en  su  artículo  47  Fracción  VIII,  QUE  ES  LA 
OBLIGACIÓN  DEL  PRESIDENTE  MUNICIPAL  rendir  informe  al 
Ayuntamiento   del  ejercicio  de  la  administración  dentro  de  los 
primeros quince días del mes de diciembre de cada año,  en la fecha 
que se fije con la oportunidad necesaria, la que se hará saber a las 
autoridades estatales y a los ciudadanos en general, para que tengan 
pleno  conocimiento  del  gran  esfuerzo  y  dedicación  que  este 
gobierno  municipal  está  empleando;  en  coordinación  con  la 
sociedad en general,  hacia el  mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes de este municipio.
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MENSAJE INICIAL

Honorable  Ayuntamiento  de  San  Martin  de  Bolaños,  Distinguidas 
personalidades que nos acompañan,  Pueblo de San Martin de Bolaños, 
señoras y señores.

Es de todos conocido las dificultades económicas por las que pasa el país 
y como consecuencia los recortes en las participaciones a los municipios y 
la  baja  aportación  en  la  inversión  estatal  y  federal  en  programas  que 
venían aportando recursos para desarrollar obras y acciones en beneficio 
de las comunidades.

Sin embargo y a pesar de ello, esta administración ha venido cumpliendo 
con  la  población  de  manera  que  esta  situación  no  se  ha  reflejado  en 
perjuicio de ellos, lo cual ha requerido esfuerzo extraordinarios por parte 
de  quienes  día  con  día  trabajamos  en  todos  y  cada  uno  de  los 
departamentos de la presente administración.

Aprovecho  para  agradecer  y  reconocer  públicamente  este  esfuerzo  e 
invito que lo sigamos aportando para así cumplir a la ciudadanía la misión 
que nos ha encomendado.
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PROGRAMA AGENDA DESDE LO LOCAL

Este es un Programa del Gobierno Federal para el desarrollo integral de 
los municipios de México, el cual busca crear y desarrollar herramientas 
de utilidad práctica que mejoren las condiciones de los municipios y que 
en consecuencia mejoren la vida de los ciudadanos. 

La metodología de la agenda parte de un documento de auto diagnostico, 
el  cual  contiene  39  indicadores  y  270   parámetros  de  medición,  que 
identifican las condiciones que deben existir en cualquier municipio y se 
encuentran agrupados  en los siguientes cuadrantes: 

1.-Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno.

2.- Desarrollo Económico Sostenible.

3.- Desarrollo Social Incluyente

4.- Desarrollo Ambiental Sustentable



El municipio de San Martin de Bolaños,  fue invitado a  participar  en el 
programa  de  AGENDA  DESDE  LO  LOCAL a   principios  de  este  año, 
teniendo como prioridad certificar los 39 indicadores por los cual  está 
conformado  dicho  programa,   esto  conlleva  a  trabajar  unidos  con 
eficiencia   y  esfuerzo  en  las  obligaciones  que  todo  personal  del 
ayuntamiento tiene ante la ciudadanía.  

En la primera verificación realizada el 20 de Mayo del 2010 solo se logro 
certificar tres indicadores de los 39 que conforma el programa, en el mes 
de Agosto se realizo la segunda y ultima verificación en este municipio, 
teniendo como resultado la certificación del programa, el certificado fue 
entregado en la ciudad de Morelia Michoacán los días 6, 7 y 8 de Octubre 
durante el  7mo Foro Internacional de Agenda Desde lo Local. 
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TURISMO

En esta  dirección  de  Turismo  de San  Martin  de  Bolaños  se  ha  estado 
trabajando en diversas actividades para la promoción de este Municipio 
tanto  a  nivel  regional  como a  nivel  Estatal,  así  como en reuniones  del 
Consejo de Fomento y Promoción Turística de la Zona Norte de Jalisco, se 
participio en la Feria de Jalisco es Turismo para todos, Señorita Cañón de 



Bolaños  obteniendo  con  este  el  Primer  Lugar  del  Cañón  siendo  la 
ganadora la Señorita Yuriczy Benavidez Velázquez digna representante 
de nuestro cañón, originaria de este pueblo, obteniendo también un tercer 
lugar la Señorita Deisy Valles Preciado.

Se elaboro diverso material para la promoción del municipio, aportando 
un banco de imágenes para realizar un libro de Historia Regional  donde 
aparecerán todos los municipios de la Zona Norte con fotografías antiguas 
y leyendas, algunas de estas imágenes se utilizaran para plasmar en una 
lona promocional que se colocara a la entrada de este Municipio que será 
patrocinada por la SETUJAL.

En otras actividades se realizaran 2 exposiciones, la primera de mujeres 
WIXARICAS   y  la  segunda  de  paisajes  preciosos  de  la  Zona  Norte  de 
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Jalisco, esto con la finalidad de agradar al visitante y ofertar unas vistas 
hermosas sin necesidad de trasladarse a los lugares donde se encuentran.

Coronación a la Reina del Canon de Bolaños. 



REGISTRO CIVIL

En el archivo del Registro Civil de San Martín de Bolaños, hay libros desde 
el año 1886 hasta el 2009.

A continuación informo los movimientos registrados en la oficialía en el 
periodo del 1ro de enero al 31 de octubre.
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El registro civil cuenta con dos sistemas, el “SECJAL” para expedición de 
actas certificadas, extractos y la CURP,  y el de levantamientos para los 
distintos  actos,  que  son   nacimientos,  matrimonios  y  defunciones, 
reconocimientos  de  hijos,  inscripciones,  divorcios  y  adopciones,  se 
levantan  en  formatos  pre-elaborados.  Aclaraciones  administrativas  de 
actas de nacimiento y Se dio resolución a  4 actas de nacimientos.

LIBROS QUE FALTAN CANTIDAD
Año 1927 faltan matrimonio  y 
defunciones

                                 2

Año 1928 faltan matrimonio  y 
defunciones

                                 2

Año 1929 faltan de nacimiento, 
matrimonio y defunciones

                                 3

TOTAL 7

ACTAS  CERTIFICADAS  EXPEDIDAS  DEL  MES  DE  ENERO  AL  31  DE 
OCTUBRE DE 2010.

    ACTAS CERTIFICADAS           TOTALES
Nacimiento                     900
Matrimonio                       30
Defunciones                       15
Constancias de inexistencia                       04
Registros extemporáneos                       04          
CURP                     1000

   

DURANTE   EL  MES  DE  ENERO  AL  31  DE  OCTUBRE  DE  2010,  SE 
ASENTARON LOS SIGUIENTES REGISTROS.



LEVANTAMIENTOS         REGISTRADOS
Nacimiento                      59
Matrimonios                      08
Defunciones                      11
Divorcios                      02
Reconocimientos de hijos                      01
Inscripciones de nacimiento                      03

SEGURIDAD PÚBLICA

La dirección de Seguridad Pública es una dependencia de Gobierno con 
diferentes funciones y servicios para el pueblo y  todas las personas que 
en él se encuentran, para ello basta ver los resultados semestrales que 
hemos tenido en el municipio de San Martín de Bolaños,  en materia de 
Seguridad  Pública,  a  continuación  les  mostraremos  un  desglose  las 
actividades realizadas por esta dirección antes mencionada.

En el  municipio de San Martín de Bolaños, contamos con 12 elementos 
operativos  de  Seguridad  Pública,  todos  ellos  se  encargan  de  realizar 
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diversas actividades dentro del mismo; estos elementos se dividen de la 
siguiente forma:

Los  12  elementos  operativos  con  los  que  cuenta  en  el  municipio  se 
dividen en 2 grupos, de 6 y 5 elementos respectivamente.

 En  estos  momentos  la  Dirección  de  Seguridad  Pública  cuenta  con  3 
vehículos, los cuales se encuentran en buen  estado,  mismos que circulan 
por las calles del municipio  para salvaguardar el orden y la tranquilidad.

En  este  año  de  administración   se  adquirieron  4  armas  largas  AR-15 
calibre 0.223 mm, y dos armas cortas calibre 9 mm,  así como también 
uniformes  para  los  elementos  de  seguridad  pública,  y  adquisición  de 
equipamiento de radio comunicación para la base.



Se cuenta también con el siguiente armamento.

CANTIDAD TIPO MARCA.

4 CARABINA. AR-15

4 ESCOPETAS WINCHESTER.

7 PISTOLAS BROWNIG

2 REVOLVES SMITH&WESSON.

TOTAL: 17 ARMAS

MES NUMERO
Enero 5
Febrero     12
Marzo     13
Abril 8
Mayo 10
Junio 6
Julio 4
Agosto 18
Septiembre 4
Octubre 14
TOTAL   94
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Entre  las  principales  actividades  diarias  que  realizan  nuestros 
compañeros policías están: hacer rondines  de vigilancia por las calles del 
pueblo  para  mantener  el  orden  público,  en  dicha  labor   se  han 
sorprendido realizando faltas administrativas y por lo tanto retenido a 94 
personas en los 10 meses.

Un 80.5 % de las personas que son retenidas se encuentran en estado de 
ebriedad, como se muestra en la siguiente tabla:

PRINCIPALES CAUSAS DE RETENCIÓN

CAUSA No. De 
RETENCIONES

ESTAR  EN  ESTADO  DE  EBRIEDAD 
(escandalizando en la vía pública)

35

ESTAR  EN  ESTADO  DE  EBRIEDAD 
(conduciendo en exceso de velocidad) 

2

ESTAR EN ESTADO DE EBRIEDAD (riña) 16
ESTAR EN ESTADO DE EBRIEDAD (resistirse al 
arresto y agresión a la autoridad)

12

ESTAR EN ESTADO DE EBRIEDAD (practicando 
la violencia intrafamiliar)

10

ESTAR EN ESTADO DE EBRIEDAD (realizando 
necesidades fisiológicas en la vía pública)

8

ESTAR EN SU JUICIO (riña) 6

ESTAR EN SU JUICIO (otros motivos) 5
TOTAL: 94

Solo en una ocasión se puso  a disposición del ministerio público.



APOYOS

Otras de las funciones que realizan los policías en este municipio de San 
Martin  de  Bolaños,  es  la  de  prestar  apoyos  de  diferente  índole,  por 
ejemplo  repartir   documentos  y  citatorios,  trasladar  a  personas  a  los 
diferentes centros médicos en  la  ambulancia municipal.

A continuación doy a conocer los diferentes servicios que se han realizado 
en los pasados 10 meses.

1.- SERVICIO DE AMBULANCIA: Se han tenido un total 20 apoyos con la 
ambulancia,  10 han sido al hospital de primer contacto de la cuidad de 
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Colotlán, así como también 2 a la ciudad de Guadalajara, 1 a la cuidad de 
Zacatecas y  7 apoyos de ambulancia  al centro de salud de esta población.

2.-APOYOS PARA ATENDER ACCIDENTES: también los policías de San 
Martin  de  Bolaños,  se  encargan  de  dar  veracidad  a  las  llamadas  que 
denuncian algún accidente  y  apoyar a  las  personas  que por diferentes 
motivos han tenido algún percance de cualquier tipo ya sea aquí en la 
cabecera municipal o en los alrededores de la misma;  se han atendido 
alrededor de 5 accidentes a los cuales se ha brindado el apoyo requerido. 

3.- APOYO A ESCOLARES: Una más de las funciones de la Dirección de 
Seguridad Publica, es darle vialidad al ingreso y salida de los alumnos de 
las Escuelas, Jardín de Niño, Primarias y Secundarias.

4.- APOYO A OTRAS AREAS: se han prestado apoyos a otras áreas de la 
presidencia,  en   5  ocasiones  para  escoltar  los  bienes  monetarios  del 
programa “OPORTUNIDADES”, Así mismo  al programa  de 70 y + en 5 
ocasiones.    

Fueron trasladados 2 personas a la plaza de Tlaltenango, Zac., para que 
fueran  ingresados  al  centro  de  recuperación  para  enfermos  de 
alcoholismo y drogadicción  de ese lugar.

 Se apoyo en  2 ocasiones a la base de PROTECCIÓN CIVIL, para combatir 
incendios fuera de  nuestra área de trabajo,  así como también incendios 
forestales  en este municipio.

APOYO DE SEGURIDAD A OTROS MUNICIPIOS: se les ha apoyado a los 
municipios de Totatiche, Bolaños y Chimaltitan, en sus respectivas fiestas 
patronales para preservar la Seguridad de los  mismos.

RECEPCIÓN DE CURSO DE TIRO PARA LA  FORMACIÓN BÁSICA 
DE  POLICÍA  MUNICIPAL: los  elementos  de  Seguridad  Publica  de  San 
Martín  de  Bolaños,  con  el  fin  de  poder  brindar  un  mejor  servicio   al 
municipio y enriquecer sus conocimientos en el  ramo han tomado  un 
curso de capacitación el  cual  tiene por objeto establecer  y   apoyar las 
técnicas  de  trabajo  al  elemento  de  nuevo  ingreso  a  las  corporaciones 



municipales, en el  empleo uso y manejo, del armamento de cargo para 
adiestramiento.   Así mismo el  personal de esta corporación recibió los 
cursos  denominados “LA POLICÍA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 
SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES”, en base a las necesidades de 
seguridad pública. 
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SUPERVISIÓN DE EVENTOS
Se han recibido en la dirección de Seguridad Publica,   83 permisos  por 
parte del H. Ayuntamiento para realizar fiestas particulares, discos, bodas 
entre otros,  los elementos de seguridad pública se han dado a la tarea de 
supervisar dichos eventos para resguardar la seguridad a las  personas 
asistentes.

LA GIRA PREVENTIVA

Siempre se ha pensado en la prevención contra las drogas que  dañan la 
salud de quien las consume, para ello la Dirección de Seguridad Publica, 
con el  apoyo del  Presidente  Municipal,  se  tomaron a  bien  Solicitar  el 
apoyo de La Gira Preventiva, con la presencia del Lic. GERARDO URIBE 
FIGUEROA  y  la  Lic.  BEATRIZ  CORTES FUENTES,  esto  con  fin  de  tener 
informados a los  jóvenes del municipio.
El inicio de trabajo fue en el mes Octubre del 2010,  se pidió permiso a las 
Escuelas para impartir información preventiva, el curso de “SEGURIDAD 
PERSONAL”,   lo  recibieron las  Escuelas  Primarias   “ESC.  357 HIDALGO, 
ESC.  358 JOSEFA ORTIZ,  ESC.  FRANCISCO VILLA,  ESC.  REVOLUCIÓN  y 
COLEGIO VASCO DE QUIROGA,  así mismo los niños participaron en las 
dinámicas  de  la  presentación  del  tema,  también  se  impartieron  la 
prevención  del  delito  en  la  Esc.  Sec.  Tec.  No.  159  y  la  Preparatoria 
Regional de Colotlán Modulo de San Martin de Bolaños, de este Municipio.

PROGRAMAS SOCIALES:



OPORTUNIDADES

El  programa  oportunidades  es  un  programa  de  apoyo  a  la  educación, 
salud, alimentación y  componente energético.

 Beneficia  a   las  familias  que  más  lo  necesitan  para  que  poco  a  poco 
adquieran mejores condiciones de vida. El programa es un esfuerzo que 
realizan varias Instituciones de orden federal en beneficio de todas las 
familias. 

En  cada  una  de  las  áreas  de  los  programas   de  alimentación,  salud  y 
educación, las familias demuestran su interés por mejorar su calidad de 
vida  a  través  de  los  compromisos  que  adquieren  al  aceptar  su 
incorporación, ha esto se le llama corresponsabilidad.

Actualmente  se  encuentra  con  un  promedio  de  trescientas  cuarenta  y 
cinco titulares que integran el padrón de beneficiarios de cuarenta y seis 
localidades como son: AGUA AMARILLA, AGUA CALIENTE, LA COFRADÍA, 
LA COLORADA, LOS COPALES, LOS CUIJES, LAS ESCOBAS, LAS GUÁSIMAS, 
LA JOYA, LA LABORCITA, MAMATLA, MESA DEL RODEO, LA MONTOSA , 
EL  OCOTILLO,  OJO  DE  AGUA,  LOS  PINTADOS,  EL  PLATANAR,  EL 
PLATANITO,  LA  PRESA,  LOS  RANCHITOS,  SAN  MIGUEL,  EL  SAUZ, 
TRUJILLO,  ZAPOTINTA,  EL  ZOPILOTE,  LOS  BANCOS,  SAN  RAFAEL,  LA 
HERMANDAD, PASO HONDO, EL ZAPOTITO, EL VENADO, LA TAPATÍA, EL 
HUIZACHAL,  LA  CATARINA,  LINDA  VISTA,  EL  POPOTE,  LA  GARITA,  EL 
TERRERO,  LOS  VIEJITOS,  EL  CIRUELO,  HACIENDITA,  EL  POTRERO  DE 
CHIQUIHUITILLO, RINCONADA Y LA CABECERA MUNICIPAL.
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Las familias beneficiarias reciben el apoyo,  este varía conforme al número 
de niños y jóvenes inscritos  en la Escuela,  el  apoyo económico para la 
alimentación  es  de   $195.00   mas  energéticos  que  suman  un  total  de 
$235.00 pesos cada mes,  siendo este el  apoyo total  de  $480.00 pesos 
bimestrales y en este año se incorporo el apoyo alimentario vivir mejor, 
este complemento temporal aumento en  $120.00 pesos mensuales.

En este programa el titular beneficiario por lo general es la mujer. Y se 
espera que el programa continué en aumento y de esta forma lograr que 
se abarquen todas las localidades del municipio, con la finalidad de incluir 
aquellas que aun no han sido beneficiadas.       

EL MONTO EN EL APOYO ECONÓMICO POR LAS BECAS EDUCATIVAS 
ES EL SIGUIENTE:

PRIMARIA APOYO SECUNDARIA APOYO SECUNDARI
A

APOYO

NIÑOS Y 
NIÑAS

M/N HOMBRES M/N MUJERES M/N

tercero 125.00 primero 360.00 primero 385.00
Cuarto 145.00 segundo 385.00 segundo 425.00
Quinto 185.00 tercero 405.00 tercero 465.00
Sexto 250.00

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

HOMBRES APOYO M/N MUJERES APOYO M/N
Primero 610.00 Primero 700.00
Segundo 655.00 Segundo 745.00
Tercero 695.00 Tercero 695.00



APOYO ENTREGADO EN EL PROGRAMA OPORTUNIDADES HASTA 
OCTUBRE 2010.

BIMESTRE PAGADO EN VOLUMEN IMPORTE
Enero Enero              346 $ 529,345.00
Marzo Marzo             341 516,300.00
Mayo Mayo               344 470,800.00
Julio Julio                332 515,385.00
Septiembre Septiembre   338 513,540.00
TOTAL: $ 2’545,370.00

PROGRAMA 70 y +

Este es un programa para las personas mayores de 70 años o más, se les 
apoya con $1,000.00 cada 2 meses para que puedan mejorar su calidad de 
vida.

APOYO ENTREGADO EN EL PROGRAMA 

70 Y +  HASTA OCTUBRE 2010. 

BIMESTRE PAGADO EN VOLUMEN IMPORTE
Febrero Febrero        280 $ 285,000.00
Abril Abril             307 310,000.00
Junio Junio             307 310,000.00
Agosto Agosto                301 305,000.00
Octubre Octubre  300 304,000.00
TOTAL: $ 1’514,000.00

Por el momento el programa se encuentra cerrado a nuevas inscripciones, 
pero  se espera que el próximo año  entre en vigor  nuevamente y de esta 
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forma lograr que abarque todas las localidades y el resto de la cabecera 
municipal. 

CATASTRO MUNICIPAL

En  la  oficina  de  catastro  municipal  de  este  lugar  se  brindan  distintos 
servicios  a  la  ciudadanía,  tales  como  aperturas  de  cuentas  rusticas  y 
urbanas, trasmisiones patrimoniales, certificados catastrales, dictámenes 
de  valor,  deslindes  catastrales,  etc.,  esto  genera  un  ingreso  para  el  H. 
Ayuntamiento el cual se canaliza hacia la Hacienda Municipal para que de 
estos ingresos se realicen distintas obras y se otorguen apoyos a favor de 
la ciudadanía.

El padrón de la oficina de catastro de este municipio  está conformado por 
1,554 cuentas rusticas y 683 urbanas, haciendo un total las anteriores de 
2,247 cuentas registradas; de las cuales están pendientes de cumplir con 
la obligación del pago del impuesto predial 379 rusticas y 140 urbanas.

En este apartado quiero puntualizar que continuamente se ha trabajado 
para hacer conciencia en los contribuyentes del municipio de que en la 
medida  de  que  ellos  cumplan  con  sus  obligaciones  de  ciudadanos  se 
fortalecerán las acciones del gobierno, en la solución de las necesidades 
de el municipio. 

Se  elaboraron  76 trámites  de  distintas  cuentas  que  sufrieron  alguna 
modificación bajo los siguientes conceptos:

CONCEPTO CANTIDAD
Rectificaciones 13
Cancelación de cuentas 8
Compra - venta 16
Juicios 12
Manifestación de excedencias   2



Abstención de movimiento    1
Regularizaciones 12
Manifestación de construcción 1
Fusión de cuentas 5
Traslado de sector 1
Avalúos técnicos 5

La oficina de catastro municipal reporta los siguientes ingresos bajo los 
siguientes conceptos durante el periodo (Enero – Octubre) de 2010.

CONCEPTO CANTIDAD
Impuesto de cuentas rusticas $ 237,517.74
Impuesto de cuentas urbanas $158,720.04
Recargos $15,757.58
Multas              $155.85
Transmisiones patrimoniales $66,159.29
Servicios catastrales $27,099.08
Productos diversos $840.00
TOTAL: $ 506,249.50

Cabe mencionar que esta oficina realizo descuentos por pronto pago en 
los meses de enero a abril por la cantidad de $59,639.33

Así  mismo se  informa que en esta  oficina  se  encuentran 32 copias  de 
escrituras de regularización de personas que no han acudido para realizar 
su  trámite  correspondiente,  también  como  la  actualización  de  valores 
catastrales,  solicitada  por  el  consejo  técnico  catastral  del  estado  y  el 
congreso,  y  poder  contar  con  un  catastro  más  confiable  y  actualizado 
posible para el servicio de todos ustedes.
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AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
En esta dirección  de nuestro municipio, a la fecha  cuenta con un padrón 
de  839  tomas  registradas,  de  las  siguientes  localidades:  Mamatla,  La 
Presa,  La  Joya  y  la  Cabecera  Municipal,  de  las  cuales  373  registros 
presentan adeudo por estos servicios.

En este periodo se han dado de alta 26 tomas de agua en la red municipal 
y de igual manera se informa que no se cobra este servicio a diferentes 
Instituciones Educativas, de Salud, etc.

Los ingresos recaudados por parte de esta Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado  durante  el  año  2010  de  Enero  a  Octubre  fueron  por  la 
cantidad de:

SERVICIO INGRESO
Agua potable $ 447,360.00
Aguas residuales $89,472.00
Infraestructura $13,420.80
Nuevas conexiones a la red de agua $4,472.00
Nuevas conexiones a la red de 
drenaje

$1,000.00

T O T A L:  $ 555,724.80

Por tal  motivo informo a ustedes  que por el  hecho de cumplir  con su 
responsabilidad de pago por este servicio es posible realizar nuevas obras 



para el mejoramiento de las redes de agua potable en el municipio,  por lo 
que invito a realizarlo a quienes no lo han efectuado.

GASTOS EGRESOS
Mantenimiento de equipo de bombeo $112,618.48
Energía eléctrica $623,350.00
Reparación de sistema eléctrico $118,513.00
Sueldos $246,000.00
Bio - encimas para Drenaje $35,767.65
Cloración de agua $41,829.00
TOTAL: $ 1’178,078.13

De igual  manera se informa que el  egreso por este servicio durante el 
mismo periodo fue por la cantidad de $1’ 178,078.13 por los siguientes 
conceptos

A  su  vez  quiero  mencionar  que  continuamente  se  ha  estado  dando 
mantenimiento a las redes de agua potable y alcantarillado del municipio 
así como a las bombas de los pozos profundos de la cabecera municipal 
los novillos, el  de los bajíos en la Comunidad de la Presa y la noria del 
arroyo de las  Guácimas y  cuando ha sido necesario reemplazarlas  por 
otras de mayor capacidad, se ha hecho; cabe mencionar el gran apoyo del 
Comité de la Presa de Florencia, que continuamente nos ha facilitado este 
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liquido vital para subsistir .

Asi mismo se informa que continuamente se ha estado clorando el agua 
que se surte a la cabecera municipal de acuerdo a las normas establecidas 
por la Secretaria de Salud, así como las comunidades de la Presa, la Joya y 
Mamatla;  evitando  con  ello  que  se  puedan  provocar  enfermedades 
gastrointestinales.

Además  que  se  han  depositado  bio  -  encimas  al  drenaje  para  su 
tratamiento.



BECAS LLEGA

Atreves de la Secretaria de Desarrollo Humano se gestionaron 11 becas 
para  estudiantes  de  bajos  recursos  económicos,  con  el  fin  de  que 
continúen sus estudios.
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CAJERO AUTOMÁTICO

Este fue un logro de esta administración para beneficio de la ciudadanía, 
se gestiono con la Institución Bancaria Banorte la instalación del Cajero 
Automático  juntamente  con  la  Empresa  Minera  FIRST  MAJESTIC,  este 
beneficio se ve reflejado en la seguridad para el traslado de los ingresos 
monetarios al Municipio así como también en el ahorro de tiempo y la 
economía familiar, teniendo una inversión de $14,600.00



ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS

Se adquirieron dos camionetas en esta administración una de ellas para la 
Dirección de Obras Publicas y la otra para  Presidencia, con un costo total 
de $487,000.00 
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OBRAS PÚBLICAS

Trabajo realizado en la en la Dirección de  Obras Públicas en el periodo 

del 1ro de Enero al  31 de Octubre. 

Es a través de la Dirección de Obras Publicas municipal que se reciben las 
solicitudes y necesidades  de la ciudadanía  para la realización de distintas 
obras y acciones que ayuden en la solución de los mismos.

Esta  Dirección  de  Obras  Publicas  realiza  las  obras  de  acuerdo  a  las 
aportaciones  Federales  y  Estatales  que  recibe  el  municipio,   así  como 
también de  la recaudación propia de este municipio. 

En  relación  a  los  recursos  del  Ramo  20  “desarrollo  social”  en  lo 
correspondiente  al  programa  para  el  desarrollo  de  zonas  prioritarias 
2010  se  aprobaron    6,  050  metros  de  PISO  FIRME de  los  cuales  se 
beneficiaron 164 viviendas de estos 265 hombres y 391 mujeres con una 
inversión federal de $1’ 456,220. 45 
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ESTAS SON ALGUNAS DE  LAS PERSONAS BENEFICIADAS CON EL PROGRAMA DE PISO 
FIRME EN LA CABECERA MUNICIPAL.

LUIS MARTIN LUNA GALINDO 68.68 METROS
SERGIO PAJITO BRUMEN FRANCO 18.55 METROS
SALVADOR GONZÁLEZ  JIMÉNEZ 36.61 METROS
MARÍA DE LA LUZ ARELLANO CORTEZ 19.997 METROS
CARMELINA CUEVAS GARCÍA 21.24 METROS
MAURO DELGADO DIMAS 32.91 METROS
FELIPE HARO CASTAÑEDA 18.43 METROS
EVERARDO SALAZAR GODINA 11.61 METROS
RAÚL CALOCA CASTAÑEDA 53.94 METROS
JESÚS HARO RAMÍREZ 46.8244 METROS
JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL MARTÍNEZ 35.625 METROS
MANUEL RODRÍGUEZ CATÓN 42.5405 METROS
ASUNCIÓN RODRÍGUEZ GARCÍA 34.848 METROS
ARACELI COVARRUBIAS CORTEZ 39.5155 METROS
LEOPOLDO CORTEZ MÁRQUEZ 36.808 METROS
OSMARO GUTIÉRREZ FLORES 79.5056 METROS
MARÍA SOCORRO MARTÍNEZ DELGADO 20.7624 METROS
MARÍA IMELDA DUARTE ESPINOZA 15.2425 METROS
MARÍA CARMEN CORTES VILLALOBOS 64.8711 METROS
MARÍA DEL ROSARIO ORTIZ SANDOVAL 73.761 METROS
MARGARITO BAUTISTA HERRERA 47.0165 METROS
MARÍA DE LOURDES ÁVILA BONILLA 51.6 METROS
JAVIER ROMÁN ESPARZA 26.7376 METROS
MIGUEL ÁNGEL HARO FERNÁNDEZ 23.0748 METROS
ROSA ALICIA RODRÍGUEZ CONSTANTE 22.0 METROS
MARÍA DE JESÚS RUBIO ORTIZ 27.6 METROS
FELIPE IÑIGUEZ ARELLANO 62.1031 METROS
MANUEL FRAUSTO MARÍN 37.134 METROS
JORGE LOERA AYÓN 40.66 METROS
SALVADOR DELGADO ORTIZ 21.9385 METROS
SANTIAGA VILLEGAS VILLEGAS 75.2517 METROS
MARÍA GUADALUPE CORTEZ CUEVAS 35.98 METROS
ADOLFO CALOCA CASTAÑEDA 21.09 METROS
EVA CURIEL LÓPEZ 28.14 METROS
JOSÉ FRANCISCO ARELLANO HARO 42.5942 METROS
GUILLERMINA RODRÍGUEZ FLORES 22.3785 METROS
AIDÉ LILIANA FRANCO MURO 15.4926 METROS
JOSÉ DE JESÚS VILLAREAL VALDIVIA 26.3112 METROS
JOSÉ CORTES SANDOVAL 15.55 METROS
EVERARDO SALAZAR ESTRADA 45.95 METROS
LIONZO VILLAREAL MAGALLANES 21.2 METROS



SOCORRO MAYORGA SANDOVAL 31.729 METROS
VALENTÍN LARA VALDIVIA 35.51 METROS
SALVADOR HARO FERNÁNDEZ 62.64 METROS
FIDENCIO FREGOZO LÓPEZ 52.04 METROS
ALICIA CATÓN  RODRÍGUEZ 9.4864 METROS
MARÍA ELIZABETH CASTAÑEDA RODRÍGUEZ 70.66 METROS
CIRILO PARRA ALFARO 37.5325 METROS
BERNABÉ ROJAS HERRERA 20.5265 METROS
EVANGELINA PÉREZ VILLAREAL 52.6976 METROS
ENEDINA  FLORES  SALAZAR 36.30 METROS
FELIPE  HARO HUERTA 17.36 METROS
VALENTÍN  ROJAS  FLORES 37.851 METROS
LEOPOLDO  QUINTERO SANDOVAL 34.5668 METROS
AGUSTÍN FRANCO  REYES 36.4 METROS
ROSARIO CAMPOS ACOSTA 18.15 METROS
TERESA  ESCOBAR MARTÍNEZ 33.66 METROS
MANUEL  CORTES  ARELLANO 32.00 METROS
FLORENCIO SALAZAR LÓPEZ 32.72 METROS
MARÍA DE JESÚS REYES ALVARADO 102.8978 METROS
MACEDONIO  IÑIGUEZ MOJARRO 78.93 METROS
JOSÉ ALEJANDRO IBARRA PADILLA 42.93 METROS
ROSARIO ÁVILA JIMÉNEZ 78.48 METROS
ELÍAS SERRANO ROBLES 27.92 METROS
CLETO  CASTAÑEDA ESCOBAR 46.99 METROS
ANDRÉS ARELLANO FERNÁNDEZ 196.24 METROS
JESÚS  ALONSO JIMÉNEZ 57.68 METROS
JOSÉ GUADALUPE ESPARZA ARELLANO 24.11 METROS
RAUDEL SANDOVAL  LÓPEZ 50.72 METROS
MARTINA GODINA RAMÍREZ 29.9187 METROS
ISIDRO RAMÍREZ ACEVEDO 31.5 METROS
ISIDRO HERRERA JIMÉNEZ 63.5 METROS
TERESA GONZÁLEZ  GONZÁLEZ 41.0292 METROS
MARÍA TEODORA DUARTE ESPINOZA 18.8581 METROS
JOSÉ SALVADOR CASTAÑEDA AGUILAR 34.875 METROS
FELIPA LUNA MÁRQUEZ 24.26 METROS
ESTHER ESTRADA FERNÁNDEZ 24.49 METROS
EMETERIO IÑIGUEZ SORIA 74.8021 METROS
JOSÉ ASUNCIÓN  MESA BRAMASCO 25.6082 METROS
MARÍA FABIOLA TERÁN FRAUSTO 71.28 METROS
FELIPE  HARO HERNÁNDEZ 104.17 METROS
MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ 34.35 METROS
RENÉ FERNANDO FLORES MALDONADO 37.3488 METROS
MAURICIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 68.54 METROS
JORGE HUMBERTO ÁVILA  BONILLA 252.05 METROS
JOSÉ ROSA RODRÍGUEZ  ROSALES 43.60 METROS
RITO  GODINA  VÁZQUEZ 25.38 METROS
JOSEFINA FREGOZO LARA 74.51 METROS
ANDRÉS  FRANCO TORRES 96.42 METROS
ROSARIO ÁVILA JIMÉNEZ 78.48 METROS
ELVIRA LOERA GARCÍA 17.43 METROS
RAMONA ORTIZ  BAUTISTA 47.79 METROS
MARÍA DE LA LUZ  PÉREZ CAMPOS 30.11 METROS
JOSÉ MANUEL CASTAÑEDA MARÍN 36.80 METROS
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RODRIGO LÓPEZ JIMÉNEZ 39.09 METROS
JESÚS ALONSO  JIMÉNEZ 139.887 METROS
JAIME CISNEROS FRAUSTO 133.61 METROS
FEDERICO CORREA SANDOVAL 88.47 METROS
JUAN LUIS ROMERO NÚÑEZ 24.5074 METROS
J. SALVADOR ARELLANO HERRERA 38.60 METROS
J. JESÚS AYÓN IBARRA 14.944 METROS
JOSÉ  GONZÁLEZ ROBLES 72. 17 METROS
ALEJANDRO HERNÁNDEZ TELLO 71 METROS
JESÚS MANUEL  CORREA   SANDOVAL 26.57 METROS
NORMA DILA CORREA  ÁVILA 40.65 METROS
OLIMPIA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 125.87 METROS
MANUEL  BURIEL IÑIGUEZ 15.74 METROS
CANDELARIO GARCÍA  FERNÁNDEZ 45.12 METROS
ANA MARÍA ROJAS  LÓPEZ 94.86 METROS
MÓNICO GARAY ROBLES 58.0992 METROS
JUAN GABRIEL  FREGOZO ARELLANO 143.95 METROS
MANUEL  ORTIZ BAUTISTA 38.60 METROS
Refugio  ORTIZ ZAMBRANO 28.98 METROS
IGNACIO  ORTIZ  CALOCA 65.38 METROS
FEDERICO  CORREA  GUTIÉRREZ 62.50 METROS

PISO FIRME
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SE CONSTRUYERON UNAS GRADAS PARA SUBIR A LA PLAZA 
MUNICIPAL, A UN COSTADO DEL ESTACIONAMIENTO PÚBLICO.



SE LE DIO MANTENIMIENTO AL ASILO DE ANSÍANOS DE ESTA 
COMUNIDAD.

SE INICIO EL PUENTE EN LA COMUNIDAD DE LA COLORADA, CON 
UNA INVERSIÓN TOTAL DE $738,779.11  A TRAVÉS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL.
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SE  LE DIO MANTENIMIENTO A LOS CAMINOS RURALES COMO SON EL 
SAUZ, LOS PINTADOS, EL PLATANAR, TRUJILLO, LA JOYA, LA PRESA, 

OJO DE AGUA, PUERTA DE SÁNCHEZ, AGUA AMARILLA, POSO HONDO 
Y BETANIA.



EN ESTA ADMINISTRACIÓN SE ENTREGARON 45 BAÑOS ECOLÓGICOS 
Y 70 CELDAS SOLARES.
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SE RECONSTRUYO RED DE ALCANTARILLADO EN EL BARRIO DEL 
CANTERO
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SE ESTUVO AL PENDIENTE DE RETIRAR LOS VADOS EN TEMPORADA 
DE LLUVIAS EN LA COMUNIDAD EL PLATANAR.

SE REALIZO UN DRAGADO EN EL RIO CON LA FINALIDAD DE 
CAMBIAR EL CAUCE Y ESTE NO SE INTRODUJERA EN EL PUEBLO.
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SE HIZO UN CONVENIO VERBAL CON EL MUNICIPIO DE BOLAÑOS 
PARA ARREGLAR EL ASFALTO DE LA CARRETERA  CON UNA 

INVERSIÓN DE $27,000.00
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SE LE DIO MANTENIMIENTO AL PANTEÓN MUNICIPAL DURANTE EL 
PERIODO DE TRABAJO DE ESTA ADMINISTRACIÓN.

PROGRAMA 3 X 1 FEDERAL

AMPLIACIÓN DE RED ALCANTARILLADO EN LAS CALLES VICTORIA, 
ALTAMIRANO Y CUAUHTÉMOC.

Con las siguientes aportaciones respectivamente:

DEPENDENCIA                                       APORTACION
Federal $ 77,847.00
Estatal $77,847.00
Municipal $77,847.00
Migrantes $77,847.00
TOTAL: $ 311,388.00

    



AMPLIACIÓN DE RED Y ALCANTARILLADO EN LAS CALLES VICTORIA 
ALTAMIRANO Y CUAUHTÉMOC.        

CALLE A ALTAMIRANO

DURANTE LA OBRA

 

DESPUÉS DE LA OBRA
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CALLE VICTORIA  :  

ANTES DE LA OBRA



DURANTE LA OBRA
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CALLE CUAUHTÉMOC

ANTES DE LA OBRA



DESPUES DE LA OBRA

Hidalgo #27                                          Tels. (437) 9525054 y 952535953



AMPLIACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO EN LA CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE  Y LA CALLE  LAS ANTENAS.

DEPENDENCIA                                       APORTACION
Federal $ 134,561.00
Estatal $134,561.00
Municipal $134,560.00
Migrantes $134,560.00
TOTAL: $ 538,242.00

CALLE 20 DE NOVIEMBRE



DURANTE LA OBRA 20 DE NOVIEMBRE

DESEPUES DE LA OBRA
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CALLE DE LAS ANTENAS

DURANTE LA OBRA 

DESPUÉS DE LA OBRA EN LA CALLE DE LAS  ANTENAS



PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES 
PASCUAL BARRERA ENTRE RAMÓN  CORONA Y VICENTE GUERRERO.

DEPENDENCIA                                       APORTACION
Federal $ 76,602. 00
Estatal $76,602. 00
Municipal $76,602. 00
Migrantes $76,602. 00
TOTAL: $ 306,408. 00

CALLE PASCUAL BARRERA

ANTES DE LA OBRA 
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ANTES DE LA OBRA 



PAVIMENTACION EN LA CALLE VICTORIA

DURANTE LA OBRA
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AMPLIACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO EN LA CALLE VICENTE 
GUERRERO

DURANTE LA OBRA

DESPUES DE LA OBRA



PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES 
VICTORIA, ALTAMIRANO, CUAUHTÉMOC, ALLENDE, GALEANA Y 

MADERO.

DEPENDENCIA                                       APORTACION.
Federal $ 318,380.00
Estatal $318,380.00
Municipal $318,380.00
Migrantes $318,380.00
TOTAL: $ 1'273,520.00
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SE CONSTRUYO MURO DE CONTENCIÓN EN EL BARRIO BLANCO 
PARA LA RESGUARDAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE 

VIVEN CERCA

 Monto $ 28, 620.00                                                               

DURANTE  LA OBRA     



OBRA TERMINADA

CONSTRUCCIÓN DE ESCALERA EN EL BARRIO BLANCO

DURANTE DE LA OBRA
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DESPUÉS DE LA OBRA



RECONSTRUCCIÓN DE ADOQUÍN EN CALLE FRANCISCO VILLA

  

                                                                         MONTO TOTAL: $ 18,468.20

DURANTE LA OBRA
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DESPUÉS DE LA OBRA:

SECRETARIA GENERAL



La  Secretaria  General  está  a  cargo  de  realizar  diversos  trámites  a  la 
ciudadanía así como también enviar oficios a las instancias de Gobierno 
Municipal, Estatal y Federal, así como también se ha tenido participación 
en la firma de convenios de obra y otros a favor del municipio. 

Se lleva la  relatoría  de todas las sesiones de cabildo además de;  como 
corresponde,  ser  el  encargado  de  citar  en  tiempo  y  forma  a  los  CC. 
Regidores para celebrar sesiones de cabildo y coordinar con estos mismos 
las acciones.

OFICIOS:
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Se Giraron 1030 Oficios  en el despacho,  se dio seguimiento a distintos 
asuntos,  servicios  tratados  y otorgados  a las diferentes Instituciones  y a 
la Ciudadanía en General.

PREDIOS RUSTICOS:

En lo correspondiente al Programa de Regularización de Predios Rústicos 
de la Pequeña Propiedad (según decreto 17114) del Gobierno del Estado., 
en  este   Municipio  durante  el  ejercicio  2010,   se  dio  promoción  y 
orientación  a la población  interesada en participar  en los beneficios  de 
este programa;  así como también  se dio seguimiento  en la Liberación  de 
Títulos   y  Expedientes   en   Trámite;   lo  anterior  por  conducto  de  la 
Secretaria General  de este H. Ayuntamiento Constitucional.  

En lo que va del periodo 2010 se entregaron por parte de este programa 
11 Títulos de Propiedad y se encuentran en Tramite de Regularización 15 
solicitudes. 

CONTRATOS DE COMPRA/VENTA

En  relación  a  los  Contratos  de  Compra/Venta  se  han  realizado  a  la 
ciudadanía 20 contratos. 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

Referente   a  los  Contratos  de  Arrendamiento  se  han  realizado  a  la 
ciudadanía 10 contratos. 

SESIONES DE AYUNTAMIENTO:

 Se han realizado 11 Sesiones de Ayuntamiento, de las cuales  todas han 
sido  de  Carácter  Ordinario,  estas  sesiones  se  realizaron  en  las 
instalaciones del H. Ayuntamiento,  donde se trataron distintos asuntos 
de  interés   para  el  Municipio,   tomándose  respectivos  acuerdos   que 
fueron asentados en los Libros  de Actas. 



CONVENIOS CELEBRADOS CON DIFERENTES DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES

 CONVENIO  DE COORDINACIÓN  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE 
SEGURIDAD  PUBLICA  ENTRE  LOS  10  MUNICIPIOS  QUE 
CONFORMAN LA REGIÓN NORTE DEL ESTADO.

 CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL  PROGRAMA  DE 
FORTALECIMIENTO  DE  LA  HACIENDA  PÚBLICA  MUNICIPAL  A 
TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL.

 CONVENIO  DE  COLABORACION  CON  LA  SECRETARIA  DE 
DESARROLLO  RURAL  EN  MATERIA  DE  COMBATE  CONTRA 
INCENDIOS FORESTALES 2010.

 CONVENIO  CON  EL  SISTEMA  DE ADMINISTRACION  TRIBUTARIA 
(SAT)  PARA  EL  PAGO  DE  ADEUDOS  DE  LA  RETENCION  DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR). 

 ACUERDO DE COORDINACION DE ACCIONES CON FOJAL.

 CONVENIOS  CON  LA  SECRETERIA  DE  DESARROLLO  RURAL 
(SEDER).
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 CONVENIO  PARA  EL  FORTALECIMIENTO  DE  ACCIONES  EN  LA 
ATENCIÓN  DE  URGENCIAS  Y  TRASLADO  DE  PACIENTES  A 
CELEBRARSE  CON  EL  OPD  SERVICIOS  DE  SALUD  JALISCO. 
DERIVADO  DE  LA  ENTREGA  DE  UNA  AMBULANCIA  EN 
COMODATO, MODELO 2009. 

 CONVENIO DE COLABORACION Y COORDINACION DE PROGRAMAS 
CULTURALES, CON LA SECRETARIA DE CULTURA.  

 CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN REGIONAL CON 
EL INSTITUTO  TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

 CONVENIOS CON EL PROGRAMA 3X1 ESTATAL Y FEDERAL
 COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS DIGITALES DE 

LA  BIBLIOTECA  PÚBLICA  Y  MANTENIMIENTO  GENERAL  DEL 
INMUEBLE.

 CONVENIO CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO PARA 
LAS  ACCIONES  A  DESARROLLAR  POR  EL  PROGRAMA  3X1 
ESTATAL.

 CONVENIO CON CAPECE PARA QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE EN 
EL PROGRAMA ESCUELA SANA.



ATENCION CIUDADANA
Llegando  al  final  de  este  primer  año  de  mi  administración  amigos 
conciudadanos tuvieron oportunidad de tener contacto con cada uno de mis 
Directores de área y con todos los demás funcionaron que están en relación 
directa con ustedes y necesariamente se formaron una opinión de ellos y les 
recuerdo  que todos mis colaboradores tenían la encomienda de atender con 
calidad y calidez a todos y cada uno de ustedes cuando acudían a nosotros a 
tratar algún asunto o realizar un trámite, de la índole que fuera. La consignación 
es atender por igual, que se les trate con amabilidad y que se procure resolver 
su asunto  a  la  mayor brevedad posible,  es  decir,  que siempre halla  empatía 
entre el funcionario y el ciudadano.
También se que ustedes quisieron que siempre los atendieran personalmente, 
pero no siempre fue posible en razón de que constantemente tenía que salir a 
Guadalajara a  gestionar recursos o realizar trámites en las dependencias de 
Gobierno Estatal y Federal. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS CANTIDAD
Permisos otorgados 83
Cartas poder 19
Cartas de recomendación 17
Constancias 5
Comprobante de domicilio 297
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Cartas de residencia 31
Cartas de ganadero 22
Cartas de sostenimiento económico 29
Certificaciones 21
Carta de policía 125
Permisos de subdivisión 2
Constancia de identificación 1
Cartas de liberación de servicios 2
Oficios de comisión 14

Se  enviaron  115  oficios  a  diferentes  dependencias,  la  mayoría  con 
resultados positivos.

HACIENDA MUNICIPAL
Quiero Agradecer públicamente a todos los ciudadanos que puntualmente 
hacen  sus  contribuciones  al  municipio,  esto  nos  permite  tener  más 
ingresos y eso redunda en que podamos hacer mas obras en beneficio de 
toda la ciudadanía de nuestro municipio aprovecho también para hacer 
un  exhorto  a  todos  los  que  no  contribuyen  a  que  de  una  manera 
consciente y responsable lo hagan, es para beneficios de ustedes mismos, 
porque si  todos pagamos nuestros impuestos,  entonces nosotros  como 
Gobierno podremos mejorar notablemente todos los servicios públicos.

EXISTENCIAS AL PRIMERO DE 
ENERO DE 2010

$               198,528.00

INGRESOS
IMPUESTO $452,967.21
CONTRIBUCIONES ESPECIALES $0
DERECHOS $513,759.00
PRODUCTOS $52,979.00
APROVECHAMIENTOS $52,892.00
PARTICIPACIONES $11’993,093.00
APORTACIONES FEDERALES $4’326,369.70



                       TOTAL INGRESOS $17’392,059.91
TOTAL DE INGRESOS MAS EXISTENCIAS $17’590,587.91

EGRESOS
SERVICIOS PERSONALES $5’850,549.00
MATERIALES Y SUMINISTROS $2’085,464.00
SERVICIOS  GENERALES $2’557,423.00
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $646,760.00
BIENES MUEBLES E INMUEBLES $581,268.00
OBRAS PUBLICAS $789,450.00
EROGACIONES DIVERSAS -
DEUDA PUBLICA $109,224.00
                       TOTAL EGRESOS $12’620,138.00
EXISTENCIAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 $ 4’970,449.91

DIF MUNICIPAL

Esta Institución tiene como misión principal, fortalecer y proteger a las 
familias de San Martin de Bolaños y en este primer año de administración, 
procuramos poner todo  nuestro esfuerzo y empeño para cumplir con las 
metas trazadas.

Trabajar en un organismo de asistencia social, es una experiencia única 
por que nos permite entrar en contacto directo con los diferentes tipos de 
personas que tenemos a nuestro alrededor, como lo son  madres solteras, 
jóvenes, niños y personas de la tercera edad en donde nos es grato poder 
ayudar a las personas más vulnerables de este municipio.

En este año que termina realizamos lo siguiente:

ASISTENCIA ALIMENTARIA
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En DIF Estatal en coordinación con el DIF Municipal tiene como prioridad 
trabajar por las familias y personas vulnerables de nuestro municipio, es 
por ello que este año a través del programa PAAD (PROGRAMA DE AYUDA 
ALIMENTARIA DIRECTA), se beneficiaron a 218 familias con despensas, 
entregando un total de 2,616 al año. Esto se llevo a cabo en comunidades 
y en la cabecera municipal.

NUTRICIÓN EXTRAESCOLAR

A  través  del  Programa  de  Alimentación  a  Menores  No  Escolarizados 
(PROALIMNE),  con  este  programa  se  logro  beneficiar  a  160  niños, 
entregando a cada niño la dotación de 14 litros de leche PROALIMNE al 
mes  y  al  año un  total  de  26,880 litros  de  leche  PROALIMNE.  Para  así 
contar con una niñez más fuerte y sana.

APOYOS ECONÓMICOS A FAMILIAS DE ALTA VULNERABILIDAD

En este año el DIF Municipal logro beneficiar a 110 personas con apoyos 
económicos para medicamentos, estudios de laboratorio y especializados, 
transporte, despensas, alimentos,  pañales desechables entre otros; para 
la población con mayor índice de vulnerabilidad y pobreza extrema.

FORTALECIMIENTO DEL MATRIMONIO

Se  expidieron  23  constancias  matrimoniales  junto  con  asesorías 
establecidas en el curso prematrimonial.
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 RED DE DIFUSORES INFANTILES

El municipio de San Martin de Bolaños, dentro del programa de difusores 
infantiles, se llevo a cabo en el Municipio de Chimaltitan, un evento con la 
niña Paola Raygoza Murillo, donde ella expuso sus ideas e hizo valer los 
derechos de los niños.

ADULTO MAYOR

En el DIF Municipal estamos interesados en una mayor y mejor atención a 
nuestros adultos mayores, es así como en este año se logro reunir a 50 
integrantes,  a  los  cuales  se  les  organizan  diferentes  actividades 
recreativas y manualidades.

Se tramitaron 40 credenciales de INAPAM, tanto cabecera municipal como 
en comunidades. Atreves del mismo durante este año se participo en un 
evento regional donde se llevo a cabo la elección de la reina de la 3 ra edad 
a nivel regional, obteniendo en San Martin de Bolaños el 2do lugar, con la 
participación de la Señora Graciela Uribe Zapata.

En  el  DIF  municipal,  trabajamos  con  los  adultos  mayores  logrando  lo 
siguiente:

 Se impartió un curso taller de flores de fommy en el cual los adultos 
mayores realizaron la creación de las mismas.

 En algunas ocasiones se realizaron juegos de mesa como: lotería, 
baraja, domino, ajedrez, entre otros.

 Se  impartió  el  curso  taller  de  bolsas  de  rafia  donde  las  señoras 
realizaron varias bolsas para su uso personal. 
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Se realizo un pequeño convivio a las señoras de la tercera edad por 
el día de las madres. 

UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN

En la Unidad Básica De Rehabilitación el DIF Municipal atiende un total de 
421  terapias  en  el  área  de  terapia  física  durante  este  periodo,  dando 
atención a 50 personas.

EVENTOS SOCIALES 

DÍA DE LA FAMILIA 

El evento del  Día De La Familia que  se festejo en la  Plaza Municipal, 
donde  asistieron  las  beneficiarias  de  los  programas  PAAD  y  Leche 
PROALIMNE. En el evento se realizaron algunos concursos relacionados 
con  la  familia  y  se  dieron  obsequios,  también  se  ofreció  un  pequeño 
convivio.

 DÍA DEL NIÑO 

 Se organizo el festejo del día del niño en la Cabecera Municipal, donde 
asistieron  algunas  comunidades  como  lo  son:  El  Platanar,  La  Joya,  La 
Presa,  Mamatla,  Trujillo  y  algunas  otras.  El  evento  fue  en  el  auditorio 
parroquial   asistieron  aproximadamente  1,500  niños  en  donde  se  les 
obsequio  un regalo  y  un bolo.  Dentro  del  evento  se  trajo  un show de 
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payasos, se  realizaron juegos, concursos y un refrigerio para todos los 
niños.

DÍA DE LA MADRE 

Se festejo el 10 de mayo a todas las madres de la cabecera Municipal y de 
diversas comunidades como: El Platanar, La Joya, Mamatla, Los pintados y 
para ello, el DIF en coordinación con el H. Ayuntamiento, se unieron para 
presentar un magno festival, donde participo el ballet PILLI MASEHUALI. 
Además  se  les  entregó  un  presente  a  cada  una  de  ellas  y  también  se 
rifaron algunos premios.
El festejó se complementó con una cena y el ambiente musical estuvo a 
cargo del Mariachi las Azucenas de este lugar.

DÍA DEL PADRE 

El evento del Día Del Padre se realizo en la unidad deportiva en el cual se 
les realizo algunos juegos y se ofreció refrigerio. 

CONCURSO DE PLATILLOS 
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El Concurso De Platillos a nivel municipal se realizo el día 16 de Agosto 
del presente año en el cual participaron las personas beneficiarias de los 
programas  de  despensas  PAAD  y  Leche  PROALIMNE.  Se  calificaron  4 
categorías las cuales fueron: 

 Plato Fuerte

 Postre

 Ensalada

 Bebidas

Dentro de estas categorías se premiaron los primeros 3 lugares de cada 
una de ellas y se les entrego un premio en efectivo al 1ro y 2do lugar y 
utensilio de cocina al 3er lugar.

El  Concurso  De  Platillos a  nivel  regional  fue  el  8  de  Septiembre  del 
presente año en el municipio de Mezquitic, Jal.,  se llevo a participar a los 
4  primeros  lugares,   en  donde  se  obtuvo  dos  terceros  lugares  a  nivel 
regional y fueron en:

 Plato Fuerte

 Postre

DÍA DEL ADULTO MAYOR 

Obj108

Obj109



El 28 de Agosto del Presente año se festejo al adulto mayor con refrigerio 
en el auditorio parroquial,  ellos disfrutaron del mariachi las azucenas y 
un cuarteto de huicholes.

PROGRAMA DE RED JUVENIL 

En este programa se llevo a participar a niños y jóvenes adolecentes en el 
evento  regional  cultural  en  el  municipio  de  Colotlán  Jalisco  en  las 
siguientes categorías:

 Canto individual infantil

 Baile folklórico infantil

 Baile moderno juvenil

Obteniendo dos primeros lugares a nivel regional en:

 Canto individual infantil

 Baile folklórico infantil

El evento estatal de red juvenil fue el 13 de Octubre del presente año en la 
ciudad de Guadalajara en el DIF Estatal el cual se llevo a participar en las 
categorías de: 

 Canto individual infantil

 Baile folklórico infantil
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DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN 

Se  festejo  el  día  mundial  de  la  alimentación  el  día  23  de  Octubre  del 
presente  año  en  la  plaza  municipal,  donde  participaron  las  personas 
beneficiarias de los programas PAAD y Leche PROALIMNE. Se realizo un 
convivio con las personas participantes. 

DESARROLLO COMUNITARIO

Se  dio  entrega de  despensas  a  personas  de  bajos  recursos  y  personas 
vulnerables de nuestro municipio y de las comunidades más marginadas.

Informe general de actividades del programa desarrollo comunitario en 
las localidades rurales de la presa y platanar así como de algunas acciones 
en  la  cabecera  municipal.  En el  periodo  comprendido entre  los  meses 
abril a diciembre  del presente año.

Reapertura del Jardín de Niños La Presa.

Se constituyeron tres grupos de desarrollo comunitario con la finalidad de 
que  lleguen a ser  autogestión para mejorar  sus comunidades  y poder 
vivir mejor.

En coordinación con el H. Ayuntamiento se formo comité para mejorar el 
servicio  de  agua  del  manantial  a  cada  vivienda,  contando  con  la 
participación  activa de la comunidad  del Platanar.
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De la misma forma  se amplió el  servicio de recolección de basura  al 
barrio  alto.

Se consiguieron arboles de ornato y frutales a bajo costo por encargo de 
personas del grupo así como de la misma comunidad, se trasladaron en 
vehículo del DIF.

Se  levanto  un  censo   socioeconómico,   con  el  apoyo  decidido  de 
integrantes del grupo comunitario en las dos comunidades.

Trabajamos en coordinación  padres de familia, DIF y Presidencia para la 
gestión  de  un  vehículo  para  transporte   para  los  estudiantes  de 
secundaria. 

Se intercambio experiencias en lombricultura  entre los presidentes de 
grupo y ya se está produciendo abono orgánico en las dos comunidades.

Establecimos contacto  con el  Club de Hijos  Ausentes  de los   Ángeles, 
California.

Nos registramos en el Consejo de Desarrollo  Rural Municipal como grupo.

Se  consiguieron  pies  de  cría  de  gallinas  ponedoras  debidamente 
vacunadas  estos tuvieron costo para las  comunidades, apoyando DIF con 
la gestión y traslado.

Se  llevo  a  cabo  la  plantación  de  2000  plantas  de  nopal  forrajero  por 
integrantes  del  grupo  la  Presa  lo  cual  fue  apoyado  con  transporte  de 
presidencia y gestionado por DIF municipal.
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Se llevo a efecto un curso de forraje verde en la Presa para lo cual nos 
apoyo directamente DIF JALISCO y  estamos en condiciones de empezar a 
producir. 

Apoyamos  el sub programa para padres  con  reuniones  semanales.

Participamos en el programa supera en el municipio de Apango llevando 
2 adolecentes y dos matrimonios.

Participamos en el sexto Congreso  Internacional de la familia en la ciudad 
de Guadalajara.

Debo hacer mención de que todas las acciones se han desarrollado dentro 
del marco institucional  con la debida coordinación interinstitucional  en 
un  marco  de  colaboración  y  respeto  para  hacer   del  desarrollo 
comunitario un molo de comunidad  diferente.  

Agradezco a las personas, los funcionarios  y  dependencias involucradas 
en  el  proceso  de  desarrollo  de  las  comunidades  rurales   de  manera 
especial al  DIF MUNICIPAL y  H. AYUNTAMIENTO.



SEDER – SAGARPA

PROGRAMA DE PROCAMPO

En el transcurso de este año se han beneficiado 131 productores, dando 
un total de 623.46 hectáreas apoyadas, con un monto de  $683,145.00.

PROGRAMA DE DIESEL 

Con un total de  3 productores beneficiados, los cuales se les apoya con 
$2.00  pesos M/N.

PROGAN

Con una cantidad de 41 productores  ganaderos beneficiados,  haciendo 
esto un total de 1608 vientres apoyadas, con un monto de $514,725.00 

Hidalgo #27                                          Tels. (437) 9525054 y 952535983



 Por  medio  de  SAGARPA y  el  departamento  de  SEDER a  través  del 
Consejo  Municipal  de  Desarrollo  Rural  Sustentable  se  beneficiaron  13 
productores con un monto de $918, 300.00

SEMILLAS DE MAÍZ FORRAJERO

Se apoyo a 51 productores, con una superficie de 141 hectáreas con un 
monto de $183,300.00

BENEFICIADOS CON LA CUOTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Estos  son  los  sujetos  productivos  que  se  dedican  a  las  actividades 
agrícolas y que utilizan energía erétrica, en bombeo y rebombeo de agua 
para uso de riego agrícola en el cual  existen 6 productores beneficiados.



ALUMBRADO PUBLICO

En esta área nos hemos dado  a la tarea de brindar un buen servicio a la 
ciudadanía se han reparado 300 lámparas públicas durante el periodo del 
1ro de Enero hasta el 31 de Octubre.

Se trabajo en conjunto con el personal de agua potable y drenaje para 
cambiar equipos dañados en el bombeo del pozo artesano y cárcamo del 
arroyo de las guácimas.

Se  cambio  el  transformador,   un  aparta   rayos  y  diversos  artículos 
eléctricos en la subestación  eléctrica del arroyo de  las guácimas.

Se cambio el equipo de control y arranque de la bomba del pozo profundo 
los novillos.

Se le instalo control eléctrico al alumbrado público en las comunidades 
del Platanar ye Mamatla. 

Se  cambio  un  aparta  rayos  en  la  sub-estación  eléctrica  en  el  pozo 
profundo los novillos.
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Se otorgaron diversos apoyos a la población en servicio eléctrico.

Se le dio mantenimiento al alumbrado en aéreas deportivas.

Se intervino  en el mantenimiento de la línea general o de alta tensión 
para servicios eléctricos de la cabecera municipal y  sus comunidades.

Al momento se cuenta con el 98% en el servicio de alumbrado público en 
el municipio.

ASEO PÚBLICO



En  este  lapso  de  tiempo  se  ha  brindado  un  servicio  completo  de 
recolección de basura separada, se recoge los martes, miércoles, jueves y 
sábados, cubriendo así todo el pueblo de San Martin de Bolaños. 

Con  la  finalidad  de  brindar  un  mejor  servicio  se  ha  implementado  la 
recolección de basura en las comunidades de Mamatla, La Joya, La Presa, 
siendo  esta  el  día  lunes,  también  en la  comunidad del  Platanar  el  día 
viernes

Se ha implementado un programa periódicamente para la recolección de 
basura de los  caminos del  municipio así  como también se  recogen los 
animales muertos o  putrefactos que se encuentran por los caminos para 
llevarlos  a  la  fosa  que  se  encuentra  en  el   vertedero  y  así  darles 
tratamiento con cal para evitar  contaminación y malos olores.

Se recolectan alrededor de tres toneladas de basura por día, los residuos 
orgánicos,  inorgánicos  y  sanitario,    se  tapa  cada  ocho  días.

Teniendo como resultado un pueblo limpio y sin contaminantes.

Recolectando la basura dentro del municipio.
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VERTEDERO MUNICIPAL
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DEPORTES

 Apoyo  con gasolina para el traslado de integrantes de los equipos 
de futbol y volibol  que participan en otros municipios.



 Entrega  de  material  deportivo  a  todas  las  comunidades  del 
municipio.

 Entrega de material deportivo a todas las Escuelas del municipio y 
localidades. 

 Apoyo a los equipos deportivos representativos del municipio que 
participan en diferentes ligas municipales, con viáticos. 

 Apoyo  de  premios  económicos  y  trofeos  a  los  ganadores  de  los 
torneos  organizados  por  diferentes  equipos  deportivos  del 
municipio.

 Compra  de  uniformes  para  los  equipos  representativos  del 
municipio.

 Compra  de  premios  para   los  eventos  deportivos  de  las  fiestas 
patronales.

 Entrega de premios económicos a los participantes de la carrera de 
atletismo.

 Premiación de la liga infantil y juvenil futbol siete.

 Rehabilitación de las  canchas del municipio.

 Todos estos gastos tienen un total de $ 86,130.00 (ochenta y seis mil 
ciento  treinta  00/100 m/n)  que  salieron  de  la  Hacienda  Pública 
Municipal.
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JUZGADO MUNICIPAL

Juez Municipal el C. OCTAVIO HERRERA ÁVILA,  informa las actividades 
correspondientes  a  dicho  periodo,  quien  se  encarga  de  realizar 
principalmente conciliaciones y coordinar el trabajo de Seguridad Pública, 
siendo el siguiente:

OFICIOS GIRADOS

Se han girado un total de 59 citatorios:

MES NUMERO
Enero 8



Febrero 8
Marzo 4
Abril 5
Mayo 6
Junio 2
Julio 3
Agosto 5
Septiembre 5
Octubre 6
TOTAL 52

OFICIOS RECIBIDOS

Fueron un total de 10 oficios recibidos en este periodo.

En lo que se relaciona a la calificación de detenidos durante este primer 
año de Gobierno, basado en el Reglamento de Policía y buen Gobierno de 
nuestro Municipio de San Martín de Bolaños, expedido y aprobado en el 
Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de este Palacio Municipal, el día 12 
del mes de Junio del 2004. 

Artículo I las disposiciones contenidas en este Reglamento son de Orden 
Público y se expiden con fundamento en lo previsto por los Artículos 21 y 
15  Fracción  II  y  III  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos,  en  relación  con  los  Artículos  28  Fracción  IV  y  73  de  la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los preceptos 37 y 42 
Fracción I, II, III, y IV de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal; y tiene por objeto regular las infracciones y acciones aplicables 
a aquellas personas físicas y morales que infrinjan este ordenamiento y 
demás  normas  previstas  en  los  Reglamentos  Municipales  dentro  del 
Municipio.

INFRACTORES ADMINISTRATIVOS DE 1RO ENERO A 31 DE OCTUBRE 
DEL 2010

MES NUMERO
Enero 5
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Sumando  un  Ingreso 
por  multas 
administrativas de  
$16,430.00 (diez y seis 
mil  cuatrocientos 
treinta  pesos  00/100 
m/n)  a  la  Hacienda 
Pública Municipal.

Febrero     12
Marzo     13
Abril 8
Mayo 10
Junio 6
Julio 4
Agosto 18
Septiembre 4
Octubre 14
TOTAL   94

ADQUISICION DE UN AUTOBUS PARA PASAJEROS
Esta unidad se adquirió en gestoría conjunta entre este H. Ayuntamiento y 
El Club Social San Martin de Bolaños.

Se pretende con este vehículo solucionar el  problema de transporte de 
Estudiantes, deportistas y demás necesidades de movimiento de grupos 
de gente de una manera eficiente y segura.

Dicho autobús  se encuentra Actualmente en Los  Ángeles  California,  en 
espera  de  trasladarse  al  municipio  una  vez  realizados  los  tramites  de 
importación.



PRESA LA CALERA

Desde el inicio de esta administración nos propusimos quitarle la sed a 
San Martin de Bolaños.

Es una necesidad primordial tener el suficiente abasto de agua sobre todo 
en los meses de sequia en que se requiere pedir al municipio de Florencia 
que le suelte la compuerta a su presa para poder así calmar un poco este 
problema.

Tenemos  que  buscar  la  solución  definitiva  por  lo  que  nos  hemos 
empeñado en buscar los recursos para la construcción de una presa sobre 
el arroyo de las Guásimas para lo que se requiere por la importancia de la 
inversión la realización del proyecto ejecutivo.

El día de hoy les informo que con recursos del fondo para el desarrollo 
Regional  tenemos ya  dicho  proyecto  el  cual  nos  servirá  de llave  para 
seguir abriendo puertas en todas las dependencias posibles para poder 
así lograr esta ya indispensable obra.

Señor  Francisco  López  Carrillo  representante  del  Gobernador,  en  este 
mismo escenario se ha hecho esta petición durante los informes de los 
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últimos años,  le  pido por su conducto al  señor Gobernador Lic.  Emilio 
González Márquez que se de atención a esta petición que este municipio 
ha venido  haciendo. 

APOYOS DIRECTOS DE PRESIDENCIA

En esta administración nos hemos preocupado por apoyar a la ciudadanía 
en las necesidades que así lo soliciten con un trato directo.

A continuación hago mención de los montos con los que se ha apoyado a 
la ciudadanía.

Ayuda para funerales $4,005.00
Ayuda gastos médicos $39,700.00
Ayuda para alimentos $26,800.00
Apoyo a estudiantes $16,800.00
Apoyo a la vivienda $36,650.00
Apoyo a infraestructura rural. $29,600.00
gasolina $287,320.00



MENSAJE FINAL
Quiero  felicitar  públicamente  a  todos  los  regidores  que  conforman  el 
cuerpo idílico que hoy llega al final de este primer año, y la felicitación va 
por  esa  madurez  política  que  mostraron  a  lo  largo  de  este  año  de 
gobierno,  porque supieron anteponer los  intereses  del  municipio  a  los 
particulares  y  eso  redundo  en  que  logramos  tomar  acuerdos  que  nos 
permitieron realizar obras que beneficiaron ampliamente a la ciudadanía, 
que al final de cuentas es lo que más nos debe de interesar, porque un 
gobierno municipal que no realiza obra pública de calidad, pierde la razón 
de ser y existir.
Por  lo  tanto  les  digo  a  ustedes  ciudadanos,  que  en  cada  obra  que 
realizamos  esta  el  esfuerzo  y  la  participación  de  cada  uno  de  los 
regidores,   y que además esto sirva de pauta y de ejemplo para seguir 
adelante.
Ciudadanos de San Martin de Bolaños…
El informe que entrego este día al Honorable Cabildo y a los Ciudadanos 
de  San  Martin  de  Bolaños  es  solo  un  recuento  de  los  aspectos  mas 
relevantes de los logros y avances del año 2010.
Para finalizar quisiera primeramente agradecer a Dios que me permitió 
llegar a este momento. A mi esposa Tere, mi compañera que siempre esta 
a mi lado en los momentos felices  pero principalmente en los momentos 
difíciles,  con su apoyo buscamos una mejor solución a los problemas y 
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dificultades. A mis hijos que tantos momentos de soledad tuvieron que 
pasar, para que pudiéramos trabajar en beneficio de la ciudadanía, no me 
queda más que decir gracias familia. 
Mi  agradecimiento  a  todos  los  funcionarios,  directores,  regidores, 
secretarias y todos los trabajadores hasta el más humilde, porque sin su 
trabajo no hubiésemos logrado todo lo que se realizo en este año.
Que tengan una Feliz Navidad y que todos sus sueños se cumplan.

MUCHAS GRACIAS…

GRACIA SAN MARTIN DE BOLANOS…  

HONORABLES MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN MARTIN DE BOLANOS 

C.JOSE FRANCISCO AYON JIMENEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

PROF. JOSE ANTONIO SOLIS FREGOZO
SINDICO MUNICIPAL

MERLE SANCHEZ CALDERA
REGIDOR

MA. DE LA LUZ CORTEZ JIMENEZ
REGIDOR

TERESA LUNA GALINDO
REGIDOR

LORENA ARELLANO CORTEZ
REGIDOR

ANTONIO ZAPATA GUTIERREZ
REGIDOR

MACRINA HARO ARELLANO
REGIDOR

JESUS AVILA BAUTISTA
REGIDOR

REGINALDO AYON ARELLANO
REGIDOR

MARTIN CASTAÑEDA  FLORES
REGIDOR



FUNCIONARIOS PUBLICOS

HERMINIO QUEZADA GONZALEZ
Oficial Mayor

ING. FELIPE DE JESUS VALDEZ SANCHEZ
Secretario General

DAMASO MARTINEZ DUARTE
Director de Obras Publicas

M.C.D. ROGELIO ARTEAGA DOMINGUEZ
Director de Catastro

FERNANDO MARTIN LARA
Director de Seguridad Publica

COSME JIMENEZ ESCOBAR
Hacienda Municipal

TERESA FREGOZO ARELLANO
Presidenta DIF

NORMA GUADALUPE DURAN CARRILLO
Directora DIF

RAMIRO MIRAMONTES CORTES
Oportunidades

ROBERTO MARTINEZ
Director Agua Potable.

NICOLAS CONTRERAS CHAVEZ
Auxiliar de Tesorería

HERMINIA QUEZADA IÑIGUES
Oficial de Registro Civil

EDILA BENAVIDEZ VELAZQUEZ
Auxiliar de Sindicatura

MA. GUADALUPE VILLAREAL LARA
Auxiliar de Secretaria General

BLANCA ESTELA AVILA HERRERA
Auxiliar de Presidencia

NELY MANELY VAZQUEZ CASTAÑEDA
Auxiliar de Tesorería

BRENDA RODRIGUEZ CATON
Auxiliar de Agua Potable

FRANCISCO LOPEZ MAGAÑA
Auxiliar de Catastro

ABELARDO ORTIZ URIBE 
Auxiliar de Catastro

BELÉN HERMOSO ESCATEL
Auxiliar de Obras Publicas

CHENCHA  MARQUEZ VILLEGAS
Intendente

LENIA SALINAS ESTRADA
Secretaria DIF

OCTAVIO HERRERA AVILA
Juez municipal

MARIA ARELLANO
Encargada de correo 
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